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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

19440 RESOLUCION de 22 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.586, la llave fija, 10 milímetros, 
marca «Palmera», referencia 635.110, fabricada y 
presentada por la Empresa «Palmera Industrial, 
Sociedad Anónima», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave fija, 10 milímetros, referencia 
035.110, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1984, sobre homologación de los medios de proteoción per
sonal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la herramienta manual llave fija, 10 
milímetros, marca «Palmera, referencia 635.110, fabricada y 
presentada por la Empresa «Palmera Industrial, S. A.», con 
domicilio en Irún (Guipúzcoa), calle Nueva Travesía, sin núme
ro, como herramienta manual dotada de aislamiento de segu
ridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones 
de baja tensión.

Segundo.—Cada herramienta manual de diohas marca, refe
rencia y medida, llevaré en sitio visible un sello inalterable y 
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.586 
22-5-84-1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.” de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección /.rsonal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-28 de «ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 22 de mayo de 1984,—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

19441 RESOLUCION de 22 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por lo que se homologa 
con el número 1.589, la llave fija, 13 milímetros, 
marca «Palmera», referencia 635.113, fabricada y 
presentada por la Empresa «Palmera Industrial, 
Sociedad Anónima», de Irún (Guipúzcoa),

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave fija, 13 irilímeLros, referencia 
835.113, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1974, sobre homologación de los medios de prolección per
sonal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la herramienta manual llave fija, 13 
milímetros, marca «Palmera, referencia 635.113, fabricada y 
presentada por la Empresa «Palmera Industrial, S. A.», con do
micilio en Irún (Guipúzcoa), calle Nueva Travesía, sin número, 
como herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad 
para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de 
baja tensión.

Segundo.—Cada herramienta manual de dichas marca, refe
rencia y medida, llevaré en sitio visible un sello inalterable 
y que no afecte a sus condiciones técnicas, v de no ser ello 
posible, un sello adhesivo, oon las adecuadas condiciones de con

sistencia y permanencia, oon la siguiente inscripción: «M. T, Ho
mologación 1.589-22-5-84-1.000 V.*

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad oon lo dispuesto en el articulo 4.® de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentarla MT-26 de «aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 22 de mayo de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

19442 RESOLUCION de 22 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.596, la llave fija, 19 milímetros, 
marca «Palmera», referencia 635.119, fabricada y 
presentada por la Empresa «Palmera Industrial, 
Sociedad Anónima», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave fija, 19 milímetros, referencia 
635.119, con arreglo a lo prevenido en la ^rden de 17 de mayo 
de 1974, sobre homologación de los medios de protección per
sonal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya par
te dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la herramienta manual, llave fija, 10 
milímetros, marca «Palmera», referencia 635.119, fabricada y 
presentada por la Empresa «Palmera Industrial, S. A.», con 
domicilio en Irún (Guipúzcoa), calle Nueva Travesía, sin nú
mero, como herramienta manual dotada de aislamiento de se
guridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalacio
nes de baja tensión.

Segundo.—Cada herramienta manual de dichas marca, refe- 
rehcia y medida, llevará en sitio visible un sello inalterable 
y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello 
posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: 
«M. T. Homl. 1.596 22-5-84-1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden oitada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-28 de «ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión» apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 22 de mayo de 1984 —El Director general, Francisco 
José García Zapata.

19443 RESOLUCION de 22 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.590, la llave fija, 14 milímetros, 
marca «Palmera», referencia 635.114, fabricada y 
presentada por la Empresa «Palmera Industrial, 
Sociedad Anónima», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la llave fija, 14 milímetros, referencia 
635.114, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1974, sobre homologación de los medios de protección per
sonal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la herramienta manual llave fija, 14 
milímetros, marca «Palmera», referencia 035.114, fabricada y 
presentada por la Empresa «Palmera Industrial, S. A », con 
domicilio en Irún (Guipúzcoa), calle Nueva Travesía, sin
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número, como herramienta manual dotada de aislamiento de 
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instala
ciones de baja tensión.

Segundo.—Cada herramienta manual de dichas marca, refe
rencia y medida, llevará en sitio visible un sello inalterable y 
que no afecte a sus condiciones técnioas, y de no ser ello po
sible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consis
tencia , permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Ho
mologación 1.590 22-5 84-1.000 V.»

Lo que se hace públioo pora general conocimiento, de con
formidad oon lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentar^ MT-26 de «ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 22 de mayo de 1984.—Eli Director general, Francisco 
José García Zapata.

19444 RESOLUCION de 12 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Industrias Químicas Procolor, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Indus
trias Químicas Procolor, S. A.», recibido en esta Dirección 
General de Trabajo, entre el día 26 de abril y el 30 de mayo 
de 1984, fecha en que tuvo entrada la documentación com
plementaria, suscrita por las representaciones de la Empre
sa y de ios trabajadores con fecha 13 de abril de 1984, y de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, 2 y 3 del Esta
tuto de los Trabajadores, Ley 8/1980, de 10 de marzo, y artícu
lo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro 
de Convenios Colectivos de TrabLjo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero —Ordenar su inscripción en el Registro de Conve

nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 12 de junio de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE AMBITO INTER- 
PROVINCIAL PACTADO ENTRE LA EMPRESA «INDUSTRIAS

QUIMICAS PROCOLOR, S. A.», Y SUS TRABAJADORES

CAPITULO PRIMERO
Generalidades

Artículo l.° Ambito territorial.—El presente Convenio se re
fiere exclusivamente á la Compañía «Industrias Químicas Pro
color, S. A.», y afecta 'a todos sus Centros de trabajo.

Art. 2.° Ambito personal.—El presente Convenio afecta a la 
otalidad del personal de «Industrias Químicas Procolor, S. A.», 
,on exclusión del compren. lo en el artículo 1.“, treé, C, articu
lo 2.°, uno A, del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 3.° Ambito temporal.—Las normas que se deriven del 
presente Convenio entrarán en vigor el día de su publicación en 
el «Boletín Oficia! del Estado», y afectarán exclusivamente al 
persona) de alta en la Empresa en dicha fecha.

Sus efectos económicos se retrotraerán al 1 de enero de 1984. 
Para el personal ingresado con posterioridad al día 1 de enero 
de 1984, sus efectos económicos se referirán a la fecha de su' 
ingreso.

El plazo de vigencia de este Convenio terminará el dia 31 
de diciembre de 1985 y 9erá prorrogable tácitamente de año en 
año, si no se solicita la revisión o rescisión del mismo antes 
de los tres mesas anterioras ¡, fecha de caducidad del periodo 
de vigencia o de cualquiera de sus prórrogas.

Art. 4.° Rescisión.—La propuesta de rescisión del presente 
Convenio deberá ser presentada por la parte económica, o por la 
social, con una antelación mínima de tres meses a la [echa 
¡ n que finaliza la v' encía del Convenio, y al escrito de denun
cia debe adjuntarse proyecto de los artículos a revisar.

Art. 5.° Compensación.—Las condiciones pactadas son com
pensables en su totalidad con las que anteriormente rigieron 
por imperativo legal, jurisprudencial, contencioso-adminlstrati- 
vo, Convenio, pacto de cualquier clase, contrato individual, usos 
y costumbres locales o regionales, concesión voluntaria de la 
EmDresa o por cualquier otra causa, con las excepciones cita
das expresamente en el texto del Convenio.'

Art. 6.° Absorbibilidad.—Teniendo en cuenta la naturaleza 
del Convenio, las modificaciones económicas en todos o en algu
nos de los conceptos retributivos '-■ue en el futuro puedan esta
blecerse en virtud de disposiciones legales, voluntarias o de 
Convenio, podrán ser absorbidas y compensadas con las mejoras 
que en el presente se establecen, por lo que únicamente serán 
efectivas en la par . qu- sumada a las cifras vigentes con 
anterioridad al Convenio superen el nivel de éste.

Las situaciones individuales que excedan de lo establecido 
en el Convenio no podrán ser reducidas por la aplicación de 
éste, manteniéndose, en tales supuestos, en la cuantía que ac
tualmente representan.

Art. 7.° Vinculación a su totalidad.—Las condiciones pac
tadas forman un todo orgánico indivisible y a efectos de su 
aplicación serán consideradas globalmente.

En el supuesto de que la autoridad competente, en el ejer
ció de las facultades que le sean propias, no aprobará cualquie
ra de las partes del Convenio, éste quedará sin eficacia prác
tica. '

CAPITULO II 

Del personal
Art. 8.° Clasificación según su permanencia.—Por razón de 

la permanencia al servicio de la Empresa, los trabajadores se 
clasifican en: Fijos o contratados por tiempo indefinido, en con
tratados por tiempo determinado, eventuales e interinos.

Art. 9.° Clasificación según su función.—Todo el personal ds 
la Empresa se clasifica en cuatro grandes grupos profesiona
les:

l.° Técnicos.
2° Empleados.
3. " Subalternos.
4. ° Obreros.

Art. 10. Personal técnico.—El personal técnico comprende 
las siguientes categorías, chupadas en cuatro subgrupos:

1. Técnicos titulados:
a) Técnico Jefe.
b) Técnico.
c) Ténico t’e Grado Medio.
d) Ayudante Técnico.
e) Ayudante Técnico Comercial.
2. Técnicos no titulados:
a) Contramaestre.
b) Encargado.
c) Capataz.
d) Analista de laboratorio.
el Auxiliar de laboratorio de primera.
f) Auxiliar de laboratorio : segunda.
g) Aspirante de .aboratorio.
3. Oficina. Té -os de Organización del Trabajo:
ai Jefe de crganización de primera.
b) Jefe de organización de segunda.
c) Técnico de organización de primera.
d) Técnico de organización de segunda.
e) Auxiliar de organización.
f) Aspirante de organización.
4. Técnico de oceso de Date":
a) Jefe de Proceso de Datos.
b) Analista.
c) Jefe de explotación.
d) Programador.
e) Operada..
Art. 11. Empleados.—Comprende las siguientes categorías, 

divididas en tres subgrupos:
1. Administrativos:
a) Jefe de primera.
b) Jefe administrativo de Sucursal.
c) Jefe de segunda.
d) Oficial da primera.
e) Oficial de segunda.
f) Auxiliar.
g) Aspirante administrativo.
h) Telefonista.
2. Mercantiles:
a) Jefe de primera mercantil.
b) Jefe de seeunda mercantil.
c) Jefe de promoción.
d) Agente y Promotor de ventas de primera, 
el Agente y Promotor de ventas.
3. Técnicos de oficina:
a) Delineante.
b) Auxiliar técnico de oficina.
Art. 12. Personal subalterno.—Este grupo está compuesto 

por las siguientes categorías:
1. Jefe de almacén.
2. Almacenero.
3. A.yudante almacenero.
4. Vigilante jurado.
5. Guarda.
6. Conserje.
7. Ordenanza.
8. Portero.


